RESOLUCION N° 038/05

Vistos:

Que don … con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-546855 a raíz de un siniestro por choque ocurrido el 11 de enero de 2005, que ha sido rechazado por la aseguradora;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 9 de marzo de 2005 y la decisión final de la aseguradora es de fecha 13 de enero de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 8 de junio de 2005;

Que el reclamante manifiesta en varios recursos que obran en el expediente, en resumen: (1) que la renovación se hizo por un período de un año, desde el 7 de noviembre de 2004; (2) que el 3 de enero de 2005 envió, vía fax, un depósito bancario por US $ 130.00 por el primer cupón y un formulario de autorización de cargos bancarios automáticos por los 7 cupones restantes, por lo que el segundo cupón, con vencimiento 7 de enero de 2005, Rímac debía hacerlo efectivo en el banco, y que como prueba de sus conversaciones está la grabación de la llamada telefónica previa del mismo día 3 de enero, la cual solicita a la aseguradora que presente a la Defensoría; (3) que con fecha 11 de enero su vehículo sufrió un accidente de tránsito, que informó inmediatamente; (4) que con fecha 11 de enero de 2005, a solicitud de la aseguradora, volvió a enviar los mismos documentos vía fax, cuyo reporte no lo tiene en su poder; (5) que, respecto de la aseguradora,  “… sería una negligencia
al no realizar los trámites…” de cargo automático en su cuenta de ahorros; (6) y finalmente que la póliza “…había sido RENOVADA AUTOMATICAMENTE
 por la aseguradora porque es un cliente responsable y cumplido en sus cuotas”;

Que la aseguradora, en sus varios escritos, también resumidamente, manifiesta: (1) que no hay cobertura para el siniestro, en aplicación del Art. 3, inc. 3.4, por la falta de pago de la prima, lo que es causal de resolución automática del contrato, y del Art. 3 inc. 3.1, por el que el pago de la prima sólo surtirá efecto cancelatorio a partir del día y hora en que la compañía o la empresa autorizada perciban el importe de la cobranza; (2) que recibió vía fax el día 3 de enero, el depósito por la primera cuota con vencimiento al 7 de diciembre, pero no el formulario de autorización de cargo automático en el banco por los 7 cupones restantes; que el día 11 de enero recibió el formulario para el pago de los cupones citados y que procedió al día siguiente, 12 de enero, a realizar el financiamiento, a cuya segunda cuota puso como vencimiento el 3 de enero; lo que informaron al corredor, en dicho día 12 de enero, y que tal cuota debía ser cancelada en sus oficinas; que el día 13 de enero, mediante carta comunicaron al corredor el rechazo del siniestro por falta de pago de la cuota vencida, la misma que fue hecha efectiva el día 17 de enero; (3) que, los corredores enviaron el 3 de enero, según reporte de fax, un solo documento, el depósito en el banco, y que no es cierta la afirmación de que enviaron el formulario de autorización de cargo automático bancario; además, que procedieron, el 12 de enero a realizar el financiamiento bancario desde la tercera cuota que vencía el 1 de febrero; y que debido a esas consideraciones de hecho, y otras de derecho esta Defensoría deberá declarar infundado el reclamo;

Considerando:

Que la aseguradora reconoce haber recibido el pago de la primera cuota el día 3 de enero de 2005, pero no el formulario de autorización de cargo bancario, lo cual recibió el 11 de enero y que por esa razón realizó el financiamiento por cargo en cuenta al asegurado el día 12 de enero, pero sólo comenzando con la tercera cuota, pues la segunda, a la que le habían puesto un vencimiento retroactivo al 3 de enero, debía el cliente cancelarla en sus oficinas,  lo cual sólo avisó al corredor el día 12 de enero, esto es 9 días después del vencimiento citado; 
Que esta Defensoría ha revisado los correos electrónicos intercambiados entre el personal de la aseguradora, donde queda establecido que “…el cliente faxeó al área de liquidaciones el pago fácil junto
 con un depósito por US$ 130.00…”, para el pago de la primera cuota;  y que no obstante que tal pago había sido recibido el día 3 de enero, recién llegó al área de cobranzas el día 12 de enero, y que por esta razón hicieron la financiación en tal fecha; 
Que esta Defensoría observa que la aseguradora no realizó acción alguna una vez que recibió tanto el pago de la cuota inicial como el formulario de autorización de cargos, sino hasta 9 días después; y que en la hipótesis, negada, de que el corredor hubiera omitido enviar tal formulario junto con la cuota inicial, era deber de la aseguradora solicitar al corredor que completara el trámite, razón por la que no es aceptable que impute al cliente su propia responsabilidad, debiendo, en consecuencia, mantener vigente su responsabilidad contractual en el siniestro; 
Que en cuanto a las consideraciones de derecho, y respecto del Art. 3, inc. 3.4 del Condicionado General de la póliza, esta Defensoría reiteradamente ha resuelto que la mora por parte del asegurado puede ser causal de resolución del contrato, pero en este caso la aseguradora no resolvió el contrato, recibió la primera cuota luego otorgó el financimiento y posteriormente continuó recibiendo pagos del asegurado; 
Que en cuanto al Art. 3 inc. 3.1 de la póliza, también alegado por la aseguradora para rechazar la indemnización, porque a la fecha del siniestro el asegurado no se encontraba al día en el pago de la prima que venció el 3 de enero, esta Defensoría observa que la aseguradora no cumplió con registrar en Caja el primer pago del día 3 de enero y tampoco cumplió con poner en orden el trámite interno, y que se debe tener presente lo que el Capítulo II de la Resolución 630-97 de la Superintendencia de Banca y Seguros establece en  su  Art. 1 inc. b), para los contratos con resolución automática por falta de pago, “… dichos pagos deberán ser periódicos y consecutivos…” razón por la que el segundo cobro de prima debía efectuarse el 3 de febrero, a los 30 días del primero, y no el día 3 de enero, acto con el cual la aseguradora cobraba la primera cuota y ponía simultáneamente en mora al asegurado sin hacérselo conocer; 
Que, conforme a lo establecido en el artículo 1314 del Código Civil,  quien actúa con la diligencia ordinaria requerida (y en este caso, ante la dualidad de la información de la aseguradora, esta Defensoría asume que el asegurado envió el formulario de cargo automático con la debida anticipación), no es imputable por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento parcial tardío o defectuoso; asimismo, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 1317 del mismo Código, el deudor  (en este caso, el asegurado) no responde de los daños y perjuicios resultantes de la inejecución de la obligación, o de su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, por causas no imputables esto porque el asegurador, habiendo recibido oportunamente el pago y el formulario, no diligenció el respectivo pago automático.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don …, contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-546855, debiendo la aseguradora proceder a indemnizar el siniestro, de conformidad con las condiciones de la póliza.








Lima, 6 de julio de 2005 

� En negritas y subrayado en el escrito del reclamante.


� En mayúsculas y negritas en el escrito del reclamante.


� Subrayado por esta Defensoría





